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L^s teyesy las dis{^osicioner del Go-
bierno scn obli^atorias para la Ca{^ilal de
provincic^ desderyuese pul,lican oficial-
mente en ellr, y los de cuntro dias dcs-
puee para los JemAa pueblux de la
miema provincia. (Ley tle 3 d e tYut^iern-
3r^ rle 1537.)

SIISCR1ClON P:11t'f1CIJLAR.
Un mes en Cúrdoba. 9 rs. Fuera de ella. 1^
1'res idem. . . . `?t . . . . . 4U
Scis itlero. . . . 48 . . . . . 230
Uu ni,o. . . . . 96 . . . . . 9ó0

Se puólica los Lunea. ^llicrcolra y Viernet.

MINISTERlO DE LA G®RERNACION•

Rr:1L ULCRf:"fO.

Teniendo en consideracion las razones que me
ha expuesto cni 1linistro de la Gobernacion, ^•en^o
en deccctar lo si^uiente.

Artícolu 4.° So crea una comision para yne exa-
minaudo la ley de ^9 de Julio clc 48•^^, t•estableci-
da por mi Rcal decrclo de 1 i del mes prósitno pa-
sado, y den^as dispo^iciones acordadas desde el año
de ^183G al clt; I S^3, reclacte un proycclo de Iey
para la or8ru.izacion, réGinlen y servicio de la )vlili-
cia nacional dcl rciuo.

Art. ^.° ^`en^o en nourf,rar Vocales de dicha
comision ú D. l:varisto 5au 111i^ut•1, Capitan ^,eneral
del ejercilo é Inspeclor de la 1lilicia naciunal; á D.
Vicente Sanchu, htariscal de Carnpc^; á los Cornan-
dantes do Ir^ Mllicia nac:onal i). Jusé clc la Porlilla,
Magistrado c1e la Auclienci.^ clc llladricl; D Salvadoc
Valdés, l1ri^^^dicr cle cjército y Oficial dt;l ^1liniálerio
de la Gucrra, ^• D. Grcyoriu Lopcz 1lollinetlo.

ns^clo en cl Partlo á 1 clu Octubru cle 4 8^^^k.-
EslíS rubricado dc: la lieal mano,-El

c!e la l;obcrnaciun, Franci^co S^rnta Cruz,
Minisfro

SteGsecretcu•ía.-A'egor,iac^o 1.°-Ci,•etdcc9•.

I_a Rcina ;q. D. f;.) ha tenidu :i bicn mandar
que á Ins empleados dependi^nles du este 11linisterio

Lasle}^es, drdenesynnuncios qne sc

manden publicar en los Boletinee Uficia-

les,se han de remitiral Gefe politico res-

pectivo, por cuyo conductu se pasarán t

los l:^litore^ de losmencionndoaperiddi-

cos. (lfealex drdenes rle G dc AGri1 dt

1839y 31 de OctraGre de 1515)

que no ha^^au tomado posesion de sus destinos el
dia 4 2 dcl actual, habiendo trascurrido el mes con-
cedidu por re^lumento, se les conceptúe como si hu-
biesen becho renuncia de ellos, sientio la voluntad
de S. M. qu^^ dá V• S, parle á este 1linisteria el
dia siguiente del desiñnado, de los que en esa pro-
vincia se encuenlren en este caso

De Real cirden lo comunico á V, S. para los e-
feclos correspondienles. Dios áuarde á V. S. muctios
arios. Madrid ^ de Oclubre de 78Gát•.-Santa Cruz.
Sr. l;obernador dr, la provincia de....

Iteales deca•elos.

rn consideracion á las razones expuestas por
D. Claudio ^lnton de Lusoria^a, y de cnnformidad
con lu propucsto por el !Vlinistro de la Gobernacion,
dt; acuerdo con el Consejo de hlinistros, vengo en
dejar síu efecto mi Real decreto de `^0 de agoslo úl-
tinto en cuanto al nombramiento de Prasidente del
Tribunal conlencioso-administralivo, cuyo cargo tu-
ve á bicn confcrirle

Uado en el 1'ardo á 40 de Octubre de 485IE.-
Hslá rubricadu de la l;eal mano.-la Miuistm de la
Goberoaci^^n, F'rancisco Sanla Cruz.

De conformidad con lo propuesto por el Minis-
tro de la Gobernacion, de acuertlo cun el Consejo de
lllinistros, ven8o en nomLrar Presi^lente del Tribu-
nal contencioso-adminislralivo, creado por rui Real
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dec.reto c]e 7 de A^oslo ú ltimo, á D Saturnino Cal-
der•on Collanles, tllinistro yuc Ita siclo dc ^Goberna-
ciun, Comercio, [nstruccion y Ubras lrúblicas, y^'o-
cal actualnrente del mismo `Tril,unal.

f)ado cn el Pardo rí 9 0 de Ociubre dé ^15:i l•.-
F.slá rubricado de la Rcal mano - Ll 111iniatro dc la
Gobernacion, F'rancisco SantayCruz.

G0131F;R?^^ SI;PI?1310R POLÍ"fiCO
nr [.A rizo^t^cr.^ u>r ccírtuuua.

Circular ntím. 1133.

Sellos de ( ó^•reos.-Pl llmo Sr. Director ;e-
neral de Corrcos,°' con fecha ,•L i cle çetiemure úl-
tirno nre comunica la órclen si^uicnte.

» Por el Real decreto de 4.° clel corriente,
del yue remito á V. S. lus ejemplares yue clebeu
distribuirse, se estal^lecen cinco cla^es de sellus
para el franquco y certificado de la corresponden-
cia part;cular, que dcbeu usac'^e descle 4." de \o-
viemure prótimo.

Son esla^ clase^: Sellos de dos'cuartos para el
interior cle las puhlac^icines y el dc las 1slas Canarias.
-t)e cualro cuarlos para las carlas scnctllas cJcl Kei-
no C Islas aclyacenles.-[)eoclto cuartos ttara las do-
}^les de lc)s rnism,,s puntus.-De un rcal l)ara las
cartas sencillas cJc Guba y Pucrto-I3ico•- Dc dos
reales para I,ts cJul,les de los• mismos puntos y las
sencillas de l^ilipinas; para los certificados del lictno,
lslas adyacentes, l:uba, 1'ucrtoliico , Filipinas y
países estranjcros.

A fio, pues, de que se ha;a con exactitud
y claridad el cacnbio cle Ios sellos yue resulten
en poder de los parliculares en 31 cle Octnbre,
y la rendicion de las cueutas por los Acln.cinis-
tra(lores Recauclaclores [triueipales de las provin-

cias, ú los yue 1ra^an sus funciones, lre creiclo
aportuno comunicar a_V, S, las prevenciones si-
guientes:

4," LI'`Adminish•aclor Recauda^lor prínciral de
ese Gob: erno sc hará car^o de los nuevus se-
llos yue reciba de la l^;íhrica en la cueuta de
Adminislracion de Noviembre.

`^.° Cuirlará tanrl)icn de proveer de todas las
clases de sellos con la clehicla antelacion al 1.°
de ayucl mes d las elltendeclurías cle la capi-
tal v ^ los AdmiaistracJores cle Rcolas estanca-
das,^ para yue estos lo vertliyuen á los resPec-
tivos estanyueros de sus particJus, así como á los
puestos donde se vencla sal, sicurpre yue les nte-
rezcan se^uridad, bajo las .,jarantla$ nece^al'IaS.

3.° Lntre^,ard asiniismo á los exl)encleclores de
1a capital y á los Acln^iuistradores de l^euta^ es-
tancadas de lus particlos, las larifas yue sc acorn-
pañan, las cuales deben tener expucstas al pú-
blico todos los e>;pendeclures , en cun+plimieuta
del Real decreto de 1^ dcl corriente.

h•.° Pnr +nedio del I^oleeirr o fic'ial de la l)ro-
vincia y por totlos los dewús que se estinaen con-

venicntc^s, se ltarcí saher al ltúl,lico: 4.° Quc las
nucvus sellc,s cle Currcos se c^penclcrán dtsde
1,° de Novien^hre en lus ruisn,os términos ^uo
hasla ayuí, lanto en l05 silius anlcric,rr,>, cuanto
er+ lus nuevc^s yue desi^r+a el Rc,al decrelu cle
•1 .° cle Sclicrultre. ?.J Sicu+pre yu^o no h;+ya se-
Ilo, de ocho cuartos cleber;ín usarse Ic,s cle cua-
lro 3,° l'ara facilil;u• al lníl,lic^^ cl ca+nliio dc lo;
sellos que resulten en po(1er cle parliculares, ^in
inclicio al^uuo de lr;+licr^c +tsaclu, sc caml^i;u•rín
por otros nnevos, clanclo un ^ello de elus cuar-

los por cacla clos yuc enlrc;;uen clc los clc cua-
trn; tres scllos clc coatru cnartcis pur cada dns
(le scis cuartos; tres scllus de clus rcalcs por ca-
da uno de los cle seis rcales. t• ° Si exisliesen
ann en liocler cle particulares sellos clc cinco rca-

Ies qnc viuierou us;ínclo,e para el cerlilicado in-
terior h<+ata 30 cle Junio pró•riir ► o pasado, en clue
SC SUSIÍIuVCrOn CQn 103 (IP. (IuS r^'.ale^, ^C Caln -
1)iar;in cl^^nclu ciuco scllu^ cJc clus rcalc^s l;cir cacla
dos de los de ciuco. :í ° La oireracion clel ca ►n-
uio se I^ar;í precisaa ►ente cicl 1° al t:i ^Je IVo-
viemlire, ambos inclusivc, en l;is cabc^ias cle par-
ticlo; e q la caliital se óar^í en las eshcu(lcilu-
rías que cl Gol,crna^ior clcsi^ne.

:i.p La misma Auluriclacl dará las oporlunas
insU•ncciones para evitar caalquicr fraude en el
carul)io clc lus sellos.

G,° Los exl)encieJores dc la capital al liyui-
dar en la se^uncla ^;cmana cJe 1\ovicrui,rc con el
Aclminist,aclur Heeauclaclor princil,al, y los de lus
partidos al veri(icar i;;ual cíperacion en cl refcri-
do n+cs con los Aclu+inistr;+^ores cle L^tancaclas,
les harr5n calial enlrc^a de los scllus yue al (i-
nalizar Uctubre huúicren yuedacio en su poder,
y los encar;;a(los del ca ►nliio e+itre^arí+n á la vez
con la debicia cJistincion los s(^Ilus cle dic^lta pro-
ccdencia.

i,' LctS ^lclministradores de I^stancaci;+s dc los
^tartidos verificarán la liyuiclacion con el :1cln,i-
nistraclar Hecanclaclor l)rinr,ipal en {itt del exlt^•e-
saclo mes de ^ovierul)re, y cn el acto sati^fa-
rín en efcctivo cualyuiera difcrencia yue de ayue-
lla resultare, con^iclerau^io expendi(los los cluc fal-
taren

H.a Debicndo usarse nuevos scllos en 1.° de
h,nero prúxinw de 1^K:i+i, y con el fin de es-
cusar tau frecuentes clcvolu^iunes á la F;íbrica na-
ciooal, los Adn ► inístracJures I^ecauclacJ^ires priuci-
pales conscrvarán en su I)nclcr lo^ sc^llus yuc re-
sulten, tanto sul+rantes cumo camhiaclus ^,

Lu que l ► c clisl,ne^to se in^crle en el pre-
seule ]teriúclico otir.ial para couucimtento ciel pú-
blico, asi corrto cl Ncal clecreto clne se citz.. Ccír-
clobrr 12 de OcluUrc cle 1 ^^;;; E-llclef^^nso L„ltcz
Alcarcíz.

Circ+tlar núrn. 1 1 í?y.

^I I;xcmo. Sc. 11ini^tro tle la Cubcrnaciun
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cnn fi;cha Z dcl actual me con,unica la Real ór-
dc^o si^;uicute.

»A (in de quc por eslc 11iui^terio pueda ha-
cerse en tieml ►u opc^rlnnu sc{;un {o quc resc,l -
bieren las fúrtes, ^^I rc:partin,ienlo dcl ccntin-
^ente clc hon,l ► res para cl rc^en,plazo clcl [?jercito,
cur•respc,nclicnte al ai,o prcíxiruo de 9`l^;:i, es iu-
cli^hcn^al,lc saber cl númcro de ruozos sortca-
clu> en todo cl tteino para la qninta clcl hrc-
^enlc ai,o. Cun este ol,^clo y al propio tieu,po
rle;eanclo yne en los dalus l,arciales nc^cesarios
p;,ra la fc^ru,acion de dicbo re^úu,en tot;,l, no se
cnmelan cyuivocaciones sc^rnrjautes tí las rlue se
paclecieron en al,cmas proviucias respecto 5 los
rec•n,l,la•ros antecic,rr.s, y ync han produciclu al ba-
ccrsc cl reparlin,icnlo ^enaral clcl conlin^enlc,
a^r;c^ i+,, irreruc+li,,l,les par; ► los puel,los inleresa-
dos, la licina ^y. U. ^, ha leoido í► bicn man-
dar:

•1.° Que cn vi,ta dc las actas dc los sor-
teos cluc clc•bcn hallarsc en c•e Gobicrno en vir-
tucl cle lu ilue I ► reviene el art. f;? ° clcl pruy ec-
to al,rul,aclo con ► o ley de rAemplazos pnr la de
14 dc Juuio clc 1^3:i1, y cluc viene ri^ienclo en
la materia• furme V 5. clur;,ute cl rr,cs de Oc-
tubre actual , y atc^r,icudosc i,l tnuclclo arÍjnnto,
un resúmen del número total de mnzo, sc^rtca-
dos en cacla uno cle lo> pucblos dc estí pro-
vincia par;, la quinta últin,a.

^.° (1ue clecluzca V. S. de este número los
ruozos que ann cn;,nclc^ fi,'urarou en cl ^urlco fue-
ruu luc•^o elimit,ado; dcl alisia:uiento :í cunse-
c^,encia de lo que establece el art. 33.° del ci-
tado proyccto

3.° (1ue se excluyan tan,bien de dicho nú-
mero lo^ mo•r.os yue clespuc5 cle haber sido sot•-
te^,clos clneclaron exent•^s del serricio por eslar
compt•cnclidos cn los casos 4.°, ^° y:3.° ^el
ert. G7.°

^..° Que estas operaciones se practiclnen cun
todo ^'^ruero y prulijiclacl, cc,nsultanclu al efecto
1os expedicntes de qainla^, la^ actas del supri-
mido Consrjo Provincial y I.,s certificacionc5 cíe
toclas las dili^encia5 pracucarlas por los A^•unta-
micntos, lanto tS cerca del álistamieoto como res-
peclo al acto de la declaraciun cle sulcla+los, coo
el objeto de evitar aumentos in^ebicloc, ó equi-
vocaciunes qne pucclan scr de irreparahle tras-
cen^lencia para lu^ pueblus ,í quienes afeclen.

G.. (^ue una vez forruado por ese Gobiernv

cl estaclo que sc inclira, ^c pa^c ^í la Dipnlacion
Pro^•incial acoml,ai,anclo Ics clalos yue sit•viervn
para la furrnacion, ^ fin de cluc lo revise y com-
pruchc, hacicndo las ob^ervaciune^ oportona, acer-
ca clc lo: crrnrrs n,aterialc^ i• dc cnalquiera olra
cla^e que en él puclieron haberse cornetido, de
manera que no yuec3e duda al;una acerca de su
esa^•tilud.

G.° (^)ue sc'uro ^'. S. de ser cicrto todos y
cac;a nno dc los datos qnc e^tc estado contiene,
Iu remita á estc liini,lcrio l,rc^ci^amr.nte antes dcl
clia •í cle i^iuvicn,brc prúein,o. l• liualmente, qne
exija 1'. S. la respon^al^iliclail clue eorre^roncla
,í los funcinnarie:, corporaciones v personas que
asi en la pr:íctica de e^los lrabaj^s como en to-
dos los cle,ntís acto; de la quinta í,ltima resultr,n
culpahles de vmisiones cí fal^as previstas por cl
refcri^o pro^•eclo dc ley pruccdieudo conlra eflos
con arrc;;lo á lo que el mi^mo previene en sus
arts. GZ.°, 4 í^^.° y 4 í.7.°

De Real círclen lo di;o á V. S, para su in-
teli^encia y l,uutual cumplimienlo.»

Para evitar pues los perjuicios qne pudie-
ran se^airsc á esa pol,laciun, si por falta de los
riatos necesarios se coml,rcndiese en cl estado qrie
ha de formarse ahora, cl número total de muzos
qcre apar•ecen de los certilicado^ últirnarnente re-
miliclos á estc Gob:erno de provincia por esa 41u-
nicil,aliclad, conforcne al art. 62 cle la le^, pre-
ven^o ^, VV. que sin perdida de rnornento parti-
cipen las deducciones que al tenor de la Real ór-
den preinserla deban hacerse en lus rcferidos cer-
lificaclos del sorteo de tr.o•r,o^ respeclivo á esa po-
blacion, espresanclo con tocla claridad los nombres
y apclli^os de los que, se crean yue deben elimi-
narse y las razones en que se funden, ó mani-
festar en caso contrario quo nin^una eliu^inacion
hay quc hacer.

Iatos clatos nece^ilan ser tan exnctos y cla-
ros; y son tan ur^entes que no obrando en este
Gobierno de Provincia para el dia •?0 del actual,
nin^una recla ► nacio q se oirá despues por el misuto,
parando á los pucblcs el pcrjuicio quc haya lu^ar
y cfe que haré ;í VV. responsables, inclividual y
mancon,uoadamente con el Secretario de esa fliu-
nicipalidad, al tenor de la Real órden prcinserta.
Dius ^uardc fi VV. mochvs años Córcloba 42 de
Octubre de 18:i.t..-IĴ I Gobernador, Ilclefonso Lo-
pez do Alc;ar.íz.-Sres. dc los Ayuntamientos de
los pueblos de esta provincia.

^1^odclo quc sc cita^ al tcnur dcl cual ee remitirán las noticias que se reclaman.
en esta ciccttlar.

PacLlo ^le

F,c^tado dcutostrativo
rectnltla^o caltresaao

Y

Quintn cle i S'i4.

restíwen dcl ntíu^ero de ^nozos sorteados en cl pueblo y

Nzí,ti. de ntoÑos sorteaclos.

11'cim, de mosos excluidos segrnt los
artículos 3.4 y G7 en (os 3 pn•imeros

cnsos.

Pueblo de Tal, . . . . . . 40U J
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ŬB>ERVACIŬNF.S.
.^._.___,. _^
Los ^ individuos que deben eliminarse son F, de Tal, hijo de F. y I?. con arreglo al art. 3R de

la ley, por que en el juicio de escepciones acroditG que ju^aba la suerte en el pueblo.de Adra, proviucia
de Almería.

1t. F, de Tal,
bre su alistamiento

hijo de F, y F. con arre^lo al
con el pueblo de tal, el Consejo

It. debe serl^ al tenor del artículo precitado. I^'.
cluido en el alistamienlo auoque tiene 23 años, en el
acreditcí lo . contrario en el juicio de escepciones.

mismo artículo, porqu© promovida competencia so-
la decidiú en iavor del e^presado pueblo de (Tal.)
de Tal, hijo de F. y F. por que habiendosele in-
concepto de que nunca habia entrado;;en quinlas,

!t. debe elimioarse al tenor dzl art. G7, F. de Tal, por que en el juicio de escepcioncs acreditó que
en 30 de Abril de este año aun no habia cumplido los ^?0 arios y por consiguiente se Ie alistó equi-
^^ocadamente.

It. debe elimimarsc
biendo
af^rio.

sido alistado en
conforme á dicho art. G7 á
el sorteo del año prúaimo

A los ^11cald^s y Aytcntcrmie^^los dr; esta Prot^i^icia.

Circular núm. 4 123

Celoso de que los Sres. Alcaldes y Ayunta-
mientos de esta provincia tuviesen una pauta fija
para diri^irse en lus ne^ocios púhlicos y pr•icados,
r„aryué en el I3oletin u/icicrl de G de! actual núur.
•itit las Icyes, l3eales úrdenes y decretos nras prin-
cipales pucstos hoy en planta para cl réjimen y
manejo de dicha^ cor•poraciooes. Por ellos, y es-
pccialmante por la ley de 3 cíe l'ebrero dc 1 ti^.3,
toca ^í la Escroa. Uiputacion provincial entender
en lodos los asuntos yue señala esta ley, y que
antes se resolvian pur estc Gobieruo y Consejo pro-
vincial. Sin emharSo, las ec^ntinuas reclamaciones
que se me hacen y{{ por las corporaciones ya
por I^s parliculares respecto á la par•alizacion de
neaocios urgeotes y perentorios, vuelve á llamar
mi antencion sohre este estado de a,sas.

Circunst^rucias ^lue S^o depluro t• cuya remoeion
no dependc de mi autoridad,han tenido á la I:xcma.
Uiputancion casi desde la invasion del cúlera
con solo cuatro indivieluos Cuantas gestiones he
hecho para rcunirla, se Iran eslrellado en una resis-
tencia pasiva que ha producido los perjuicios y rna-
les consiguientea al estado de abandono en yue
sc halla I^ prirnera ccrporacion dc la provincia.

En tan penosa posicion y en descar^o de mi
responsabilida^t, comlrle á mi debcr despues de
haber rlado cueula al Gobierno, hacer preseute
á los pueblos, que cuanlos ne^ocios se me remi-
ten ^ r•es^lu^ion y c^sla es especuliar de la Excrna.
lliputacion, se le pasan con uryencia en el mismo dia
y que por lo lanto deben acudír en queja á la
corporacion y no á esle Gobic;rno político que tiene
ya apuradoa todos los medius para atraer á los Sres.
Diputados á lo^ capital Je la provincia.

Ccírduba 1.^ de Octubre de 18:S.i..-Ildefonso
I,^pez de Alcarfcz.

Circular nrím. 14 21.

F. de Tal, por que tenieado mas de 20 años y ha-
pasado, corresponde en el presente á los de la 2.`

(Fecha y firma.)

circular reroitirá V. á este Gubierno de provincia
una nota circunstanciada da todas las personas pro-
cedentes de la de Granada yue ha}•an sido aco-
gidas y socorridas eu los establecimientos de I3e-
nefi^encia de e^a pc,blaci^n de,de el 2 f du llfa-
yo dc 9 83:i, hasta lin d e A^osto ú llimo, acompa-
iiando á ella cuenta espresiva del impor•te á yue
bayan aseendido las estancias causadas durarae el
tiempo que huhiesen peru^anecido eo ellus.

Cúrdoba 43 de Uctubre de 1tiGá^.-Ildefonso
Lopez Alcaráz.-Sres. Alcaldes Constitucionales de
los pueblos do esta provincia.

Ai 1\ISTERIU Dl: LA GL'ER[ia.

neales decretos.

Ven;o en disponer que el Tenieote Reneral D.
Doruinao Uulce se encar^ue nuevamente dc la Direc-
cion ^eneral de caballeria, cesando en el rnando de
la Capitsnia General de Cataluna, y yued.^ndo alta-
mente satisfecha de la inleliRencia y patriu!ismo con
que lo ha desempeñado.

Dadu en cl Pardo á 10 de Oclubre dc 1íiú^.-
Estír rubricaclo de la Geal mano,-EI blinistro de la
Guerra, LeopoldoU'Uonnell.

Ven„^ en nombrar C:^pitan General de Cataluira
al ltifariscal d^^ Campo U. Jus ĉ de Lemery, que lo es
de las I^las Balcares.

Uado en el Parclo á 40 de Oclubre de 9R:i^.-
Está rubricado du la Real mano.-EI 119inistru de (tc
Gucrra, Leopoldo O't9onnell.

Vengo en nomhrar Cap^t::u Gcueral de I;rtre-
madura at Mariscalde Campo U. hlauuel Let,rbn,.rc-
tual seRundo Cabo de la Capilanía {;cneral dc Valf:n-
cia.

Dado en cl Purdo a 10 de Octubre de If3:;^ ^^
Eslá rubricado de la' Real o,auo. - EI 5linistru de la
Guerra, I enpoldo U'Jurrn^•I!.

Beneficencia.-Inmedialamente de recibir esta C'vrdoGa: lmpr•cvrla cle ll !^^/•r^! Ai•r•o^n.
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